
14946 14 septiembre 1971 B. O. del E.-Núm. 220

RESOLUC/ON de la Dirección G&neral de EXPOi

tQ~6n sobre productos que pueden acogerse al ré
gimen de licencia global de exportación.

Por Resolución de est.a Dirección General de 17 d€ d:iciem
bre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» número 305, del 22),
modificada por las Resumc10nes de 18 de febrero, 15 de marzo
6 y 27 de mayo y 6 de julio de 1971, se estableció la relaci()n
de mercancías Que podJan R('ogerse al régimen de licencia
global de exportación.

A petición de los secfor€-:: interesados, en unos casos, y en
otros en cumplimiento de lo establecido en dispOSiciones regu-

¡ ladOras de la export~l6n, se considera conveniente introducir
determinadas modificBC1nt1eto en la citada relación.

l En su virtud. y de con!Olmidad con k> dispuesto en el ar
tículo 21 del Decreto 1559/1970 de 4 de junio (<<Boletin Oficia.}
del Estado» del 11), esta Dirección General ha tenido a bien
modificar la relación de m&Canc1as aprobada por Resolución
de 17 de diciembre de '970, que en lo que se refiere a los pro
ductos comprendidos en la relación anexa quedará redactada
en los -términos que en la misma re sei'ia1an.

Esta disposición entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de septiembre de 1971.-El Director general, Ma~

nuel Quintero,

RELACIÓN QUE SE CITA _____. 
----------

Partida
arancelaria

06.ll3
06.04

'Ex. f}7.01 D

Ex. 07.01 D
Ex. 01.01 D
Ex. 2ll.00 A-1
Ex. 2ll.ll2 B-1
Ex. 2ll.06 B

Mer ~ancía

Flores y capullos cortados; follaje y partes de plantas para
adorno ; _ .

Tomate fresco de invierr.o de la Peninsula (excepto el de tipo
acanalado, acostilla.lo o mucnamieD (1)

Tomate fresco de invierno de Canarias ...
Tomate fresco de verano .

Concentrado de tomate (excepto para paises de la C. E. E)

Pulpa de albaricoque esterilizada en lata:;: ...

Oampafía
conlercial

1-10 a 30-9

15· 9 a 31-1
15~ 9 a 30-6
1- 5 a 30~9

1- 9 31-8

1~ 7 n 30-6

Inspección
comercial

SOIVRE.

SOIVRE
SOIVRE.
SOIVRE.

SOIVRE.

SOIVRE.

-------------_._------------,---- -,~
------------,-------------------- -

(1) COl' las limitaeloces establecldHs por el punto 6 del apartado 1 de la R(':mlu¡;ión de esta Dirección Gena:11 de 5 de ¡¡gost,o
de 1971 (<<Boh:tin Oflciai del E~tadOl¡ número 201. dei 23).

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCIDN de erratas de la- Resolución de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación
por la que se nombra funcionarios del CU6TpO Es
pecial Ejecutivo de Correos a los del Cuerpo Au
xiliar del mismo ramo que se mencionan.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 190, de fecha
10 de agosto de 1971. p-<ágina 13047, columna primera, se trans
cribe a conti-nuación la (F)ortuna rectificación:

En la relación de fur;,donarios, donde dice: «D. José María
Rodríguez», debe decir: «D. José Murcia Rodriguez».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de julio de 1971 por la que se nom
bran, en virtud de concurso-oposición, Maestros de
Taller o Laboratorio de la Escuela de Ingeniería
Técnica Industrial de Alcoy.

Dmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden de 8 de junio de 1970 (<<Boletín Oficial del

EstadOil del 11 de juliol para c.ubrir dos plazas de Maestros dE
Taller o Laboratorio, vacantes en la Escuela de lng.eniería TCl>
nica Industrial de Alcoy;

Teniendo en cuenta que se han cumplidos los trámites re
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclama
ción alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de djcho
concurso-oPOSición y, en su virtud,. nombrar a los siguientes
Maestros de Laboratorio: de «Metrotecnia», a don Amando
García Blanquer, nacido el dia 9 de julio de 1930 y número de
Registro de Personal A04EC600, y de «Ensayo y Tratamiento d8
materiales>}, a don Antonio García del Valle, nacido el día 20
de mayo de 1943 y número de Registro de Personal A04EC601,
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Alcoy.

Los citados nombramientos tendrán carácter provisional du
rante el plazo de un año, a contar del día de la toma de pose
sión y, en su caso, se transforn'l.arán en definitivDs, previo cum
plimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento de
12 de marzo de 1964.

Los interesados percibirán el sueldo anual de 68.400 pesetas,
más dos pagas extraord~narias en los meses d<"'~ julio y diciem~

breo si a ello tienen derecho, en la fOrma y cuantía determinada
en el artículo 1.<J del Decreto-ley de 6 de noviembre de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado;) del 8) y demás emolumentos le
gales que les correspondan.

En el acto de la posesión formularán el juramento en la
forma dispuesta por el artículo 1.0 del Decreto de 10 de hf;USW
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado)} del 7 de septiembre l.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
:Madrid, 23 de julio de 1971.-P. D., el Director generrd ek

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Ilw0stigación.


